ALGUNAS CONSIDERACIONES EN MATERIA AMBIENTAL SOBRE EL DECRETO LEY 241/2006.

Lic. Daimar Cánovas González

Instituto de Geografía Tropical, CITMA.

Profesor Asistente, Facultad de Derecho.

SUMARIO: 1. El contexto necesario. 2. Breve exégesis de algunos artículos del Decreto Ley 241/2006. 2.1 Sobre la jurisdicción y competencia. 2.2 Sobre las partes en el proceso. 2.3 Sobre la audiencia preliminar y la conciliación. 2.4 Sobre la práctica de pruebas. 2.5 En torno a las medidas cautelares. 2.6 Sobre la sentencia en proceso ambiental. 3. Conclusiones provisionales.

1. El contexto necesario

En aras de buscar la simplicidad necesaria en una exposición como la presente, que se reduce a algunas breves consideraciones sobre las implicaciones en materia de Medio Ambiente del recientemente promulgado Decreto Ley 241 de 26 de septiembre de 2006, no me extenderé en los antecedentes de este cuerpo legal, sino en lo imprescindible para facilitar su comprensión.

Los litigios de carácter económico del entonces omnicomprensivo sistema empresarial estatal, eran conocidos por el Sistema de Arbitraje Estatal, que se estructuraba desde cada Organismo de la Administración Central del Estado hasta el órgano de arbitraje adscripto al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. Así, el Decreto 89, de 21 de mayo de 1981, estableció las Reglas de procedimiento del Arbitraje Estatal, que se vinieron aplicando como ley rituaria en materia económica, aún con posterioridad a la supresión del Sistema del arbitraje estatal, como consecuencia del Decreto Ley 129, de 19 de agosto de 1991, modificado por el Decreto Ley 223, de la Jurisdicción y Competencia de las Salas de lo Económico de los tribunales populares, de 15 de agosto de 2001. Así, las normas concebidas para regular el sistema del arbitraje estatal, tuvieron que ser reinterpretadas con vistas a su aplicación por la jurisdicción económica en materia de Medio Ambiente.

Es en ese contexto de aplicación extemporánea de la norma procesal, que nace el Decreto Ley 241 con la finalidad explícita de, según reza su Tercer Por Cuanto “…alcanzar mayor judicialización en el proceso, preservando su flexibilidad en atención a la naturaleza de los conflictos de ésta índole, en correspondencia con  las transformaciones operadas en la esfera de las relaciones económicas…”. Para ello se procede a adicionar una Cuarta Parte a la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, titulada del Procedimiento de lo Económico. No es éste el lugar para realizar una caracterización general de dicha modificación, lo que excederías los estrechos marcos de éstas páginas. Creo que un definitivo balance sobre la misma deberá esperar inevitablemente el tiempo necesario, que permite mejorar las perspectivas, tiempo que relativizará cualquier consideración hecha a éstas alturas.

No obstante, no considero un ejercicio inútil poner por escrito las primeras impresiones que suscita la nueva disposición normativa. Ello responde a, en primer lugar, contribuir a una recta interpretación de su preceptiva, pues debido  a los impostergables imperativos de toda norma jurídica, la misma, con un alto nivel de síntesis y abstracción, debe ser continuamente clarificada en su sentido y alcance. Es el desafío de penetrar en el mens legislatoris o en la mens legis, según se prefiera. A ello hay que añadir el inobjetable beneficio que reporta siempre la contrastación de las diversas impresiones que suscitan las modificaciones en la ley. Si la verdad, en todos los ámbitos, se construye a partir de aportes a veces aparentemente contrapuestos – aún cuando algunas de estas impresiones “escandalicen” -, habrán contribuido en algo a la mejor compresión de esa normativa, y en última instancia, a una mejor tutela del Medio Ambiente.

2. Breve exégesis de algunos artículos del Decreto Ley 241/2006.

2.1 Sobre la jurisdicción y competencia.

Para facilitar la exposición no me referiré a los artículos del Decreto Ley 241, sino a los preceptos de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo, Laboral y Económico (en lo adelante LPCALE), tal como quedó redactada a partir de las modificaciones introducidas. El artículo 741 establece que corresponde a dichas salas de justicia los procesos sobre “...el cumplimiento de las regulaciones sobre la protección del medio ambiente y los recursos naturales, o relacionados con los daños ambientales, resultantes de actividades económicas desarrolladas por personas jurídicas o naturales, cubanas o extranjeras...”. A ello añade un segundo párrafo referente a “...las acciones resarcitorias o de cumplimiento para la preservación del medio ambiente y la protección de los recursos naturales, que se promuevan...”, relacionando seguidamente las personas legitimadas para iniciar dicho proceso.

La lectura de dicho precepto hace que afloren una serie de interrogantes, a los que intentaré dar respuesta, con la imprescindible salvedad de que la propia práctica de las Salas de lo económico conduzca a una interpretación distinta. Estos interrogantes se podrían agrupar así: ¿Se establece por el artículo 741 una única jurisdicción ambiental en el país, atribuible a las salas de lo económico? ¿Podría darse el daño ambiental con independencia del incumplimiento de una normativa ambiental, como parece desprenderse del uso de la conjunción copulativa Y? ¿Era necesaria la inclusión del segundo párrafo referente a las acciones resarcitorias o de incumplimiento? ¿Añade algo nuevo o es simplemente una precisión de lo establecido en el primero? Como el sentido de lo obvio es variable de persona a persona, quizás a algunos les parezca superfluas algunas de éstas preguntas. A pesar de ello las hago, tomando como primer deber de un operador jurídico precisamente responder a sus propios cuestionamientos. En la medida en que responda a ellas, será un gran paso de avance.

El establecimiento de una jurisdicción ambiental única, ha sido una propuesta que se ha elevado desde distintos sectores doctrinales. El ideal es que sea “una jurisdicción especializada, en ella se deberá aplicar sólo el derecho positivo propio, ello implica tanto el derecho nacional como internacional ambiental, así como los principios generales y fuentes, exclusivos de este derecho humano de tercera generación”.
Se concibe así a la jurisdicción ambiental como derivada de la autonomía del Derecho Ambiental como rama jurídica, con principios y legislación de carácter propio. Tal como ha sido puesto de relieve por Caraballo Maqueira, debe entenderse por Derecho Ambiental el “conjunto interrelacionado de principios doctrinas y prácticas jurídicas, que encuentran su expresión y son la base, de las normas e instrumentos legales dirigidos todos, a la conservación de la diversidad biológica”.
Sin cuestionar el carácter totalizador de la diversidad biológica en materia de Medio Ambiente, tesis central de dicho autor, no se puede perder de vista su visión mucho más abarcadora de lo que es el Derecho Ambiental, que rebasa con creces la perspectiva positivista, para extenderse a las doctrinas y prácticas jurídicas.

Y es que el carácter autónomo del Derecho Ambiental como rama, siempre de relativa independencia, le viene dada por la especialización de su propio objeto, que requiere por ello de un tratamiento diferenciado en el orden sustantivo (Ley 81/1997 de Medio Ambiente); también en el orden procesal, como pretende hacerlo ahora el Decreto Ley 241, y en el orden jurisdiccional. Los jueces con conocimiento especializado en la materia son una necesidad para la eficacia de la normativa ambiental; salvando siempre las posibilidades materiales de implementación de la ley. Pasar de la voluntad política de proteger el Medio Ambiente a una instrumentación jurídica más efectiva, es el reto del Derecho Ambiental cubano, que debe tener como referentes imprescindibles la propia realidad nacional, tanto en lo político, social y económico; los compromisos asumidos por Cuba en el ámbito internacional, así como los avances más significativos en el Derecho Comparado.

Es teniendo en cuenta esa aspiración a la autonomía y coherencia de la normativa ambiental, que sostengo que no existe en Cuba, aún teniendo en cuenta las recientes modificaciones a la Ley de Procediendo Civil, Administrativo y Laboral, una jurisdicción ambiental única. Quizás esa fue la intención del legislador, pero de hecho, creo que no lo logró, pues su competencia se reduce a aquellos supuestos de incumplimiento de la regulación ambiental o de daño “...resultantes de la actividad económica...”. En efecto, si bien las actividades económicas son la fuente principal del daño ambiental, no sólo numéricamente, también en importancia cualitativa; no son la única fuente. El daño ambiental o la infracción, siguiendo la terminología de la ley, puede provenir también de la actividad de los particulares, producidos por una actividad doméstica,  como las aguas residuales o los desechos sólidos, la contaminación sónica, por humos,  realizar quemas en espacios urbanos o rústicos, que afectan al ambiente y a la salud humana, etc.  Luego, puedo concluir que podrán conocer las salas de lo Civil y de lo Administrativo de los litigios derivados de la producción de un daño ambiental de la naturaleza de los señalados  anteriormente. Estos asuntos serán competencia del Tribunal Municipal o Provincial, en dependencia de la cuantía de la indemnización que se reclame,  o del tribunal Provincial Popular, si se considera inestimable o indeterminable (arts. 5 y 6 LPCALE).

La segunda cuestión a tratar es la relativa a la posibilidad de que exista daño ambiental con independencia de que se produzca contravención de una normativa ambiental.  Ya en otro lugar me referí a la imposibilidad de que esa situación se produjese, si se tiene en cuenta la definición contenida en el artículo 8 de la Ley de Medio Ambiente, relativa  al daño ambiental.  El precitado artículo 8, “supedita la exigibilidad de  responsabilidad al hecho de que se realice contraviniendo una norma o disposición jurídica”.
Tal condición impide actualmente que se exija responsabilidad jurídica civil por una afectación al Medio Ambiente o a alguno de sus elementos, que no esté explícitamente prohibida por la ley o alguna disposición de menor rango. 

En ese sentido el sistema adoptado por el Código Civil es superior al establecido por la LMA, por cuanto califica en su artículo 81 como acto ilícito a los “hechos que causan daño o perjuicio a otro”. De esa manera la ilicitud ya no está referida a la violación de un precepto concreto, sino que se deriva de los propios principios generales del Derecho, en este caso de aquel que prohíbe dañar a otro.

Ahora, ¿Ha cambiado la situación actual con la redacción que se le ha dado al artículo 741 de la LPCALE? Véase que se señala que corresponde a las salas de lo Económico conocer del incumplimiento de las regulaciones medioambientales, o relacionadas con los daños ambientales. ¿Pueden entonces dichas salas conocer de un litigio en que no exista una violación de la normativa ambiental? Considero que mientras se mantenga la definición de daño ambiental del artículo 8 LMA, no es posible ello. No se puede sostener que a partir del Decreto Ley 241 haya un cambio al respecto, al tratarse, no obstante ser posterior a la Ley de Medio Ambiente, de una disposición de carácter procesal y no de derecho material o sustantivo. No abordaré el hecho de que se trata de un Decreto Ley, pues ya es práctica común que decretos leyes modifiquen leyes aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular, como es el caso de la Ley 81/1997.

¿Qué sentido darle entonces al artículo 741, en el aspecto abordado? Caben aquí dos interpretaciones posibles: a) Se trata de una tautología del legislador, que quiso enfatizar a qué se refería con el “incumplimiento de las regulaciones sobre la protección del medio ambiente y los recursos naturales”.  Creo que en última instancia no hay que presumir tales desaciertos en el legislador, por lo que debe apostarse por la coherencia de la ley y su ubicación dentro del sistema de Derecho. b) las salas de lo económico serán competentes para conocer de los litigios referentes al daño ambiental (con los requisitos exigidos por la LMA) o de cualquier otro litigio que traiga causa de la violación de una normativa ambiental, aunque no se haya producido el daño aún, en aplicación del principio preventivo. Esta es, en mi opinión, la lectura correcta si se tiene en cuenta la posibilidad de que se realice alguna actividad sin la autorización requerida, aunque no se haya producido el daño de forma y efectiva, y siempre que no sea aplicable algún régimen  de contravención.

Sólo faltaría aquí una precisión que considero pertinente. Esta jurisdicción ambiental, “parcial” como ya se ha visto, de las salas de lo económico, tampoco se extiende al conocimiento de las impugnaciones en la vía judicial de los actos administrativos realizados por la autoridad competente en materia ambiental, en este caso el Ministerio de Medio Ambiente. Para la sustanciación de dicho proceso habrá que acudir a las reglas del proceso contencioso administrativo, concebido para atacar los actos administrativos luego de agotar la vía administrativa interna, aunque se relacione con la normativa ambiental (arts. 654-656 LPCALE).

Finalmente abordaremos lo referido al segundo párrafo del artículo 741. Aquí menciona la ley acciones de carácter resarcitorio o de cumplimiento, referencia que no hace en el primer párrafo. Creo que se refleja de este modo la distinción que hace la doctrina entre daño ambiental strictu sensu, al Medio Ambiente en sí mismo considerado, y al daño ambiental que lesiona al mismo tiempo derechos subjetivos privados. Pueden conocer dichas salas de las pretensiones mediante las cuales se solicite la reparación del daño ambiental producido, como reparación in natura, y el cese de la actividad infractora, pretensión establecida por cualquiera de las personas legitimadas para accionar, en nuestro caso la Fiscalía General de la República y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente; además del Ministerio de la Agricultura, en materia de patrimonio forestal.  En cambio ha de entenderse que el daño ambiental puede ser igualmente un daño físico directo a las propias personas, en cuyo caso estas estarán legitimadas a tenor del artículo 71 LMA. Tal como apunta el maestro Cafferatta, “…la contaminación, con sus nocivas proyecciones sobre la vida y la salud de las personas conlleva un menoscabo resarcible de aquellas potencialidades, un inequívoco estrechamiento de su horizonte o chances futuras, con una serie de logros y tareas parcial o totalmente vedadas, de esperanzas y expectativas truncadas o realizables de diversas, más costosas y cuidadas maneras…”.
A este tipo de lesión se refiere la ley cuando permite accionar a las personas naturales o jurídicas, solicitando la indemnización correspondiente por los perjuicios ocasionados, lo que se confirma con la redacción del artículo 752 de la ley, que concreta como personas legitimadas para entablar proceso por violación de la normativa ambiental, sólo a las instituciones públicas a las que he hecho referencia más arriba (Fiscalía General de la República, Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente; y Ministerio de la Agricultura).

2.2 Sobre las partes en el proceso.

El Capítulo II de la Cuarta Parte de la ley, está dedicado a las partes y su representación en el proceso. El artículo 751 contiene una enumeración de aquellas que pueden ser parte del proceso económico, entre las que se incluyen las empresas y uniones de empresas estatales, Organismos de la Administración Central del Estado, sociedades mercantiles de capital cubano, empresas mixtas, o de capital extranjero, cooperativas, etc. Resulta significativo que sólo  en el inciso j), el último del mencionado artículo, se recogen a las personas naturales “que autorice expresamente la ley”.

En el ámbito de la protección al Medio Ambiente, que es el que nos ocupa, esa autorización emana del ya citado artículo 741 de la ley, para pedir el resarcimiento por el daño ambiental. Creo que la expresión utilizada no restringe el precepto autorizante a la propia Ley de Procedimiento Civil, Administrativo, Laboral y Económico, sino que se extiende a cualquier disposición normativa de la cual se derive la posibilidad de accionar judicialmente. Nótese que la legitimación concedida a las personas naturales sólo se refiere a la solicitud del resarcimiento cuando es personalmente afectada, tal como lo estipula el artículo 71 de la LMA. Y, a la inversa, no podrán ser parte en los procesos que se promuevan por incumplimiento de las regulaciones sobre protección del Medio Ambiente y los recursos naturales, como antes hemos indicado.

Quizás sea este el talón de Aquiles del Decreto Ley 241/2006. El hecho de no reconocer definitivamente a los denominados intereses difusos, como consecuencia necesaria de la titularidad colectiva sobre el derecho a un medio ambiente sano. Desde hace años se viene planteando que en su redacción actual, el artículo 27 de la Constitución de la República, a pesar de sólo reconocer explícitamente el deber de todos a la protección del Medio Ambiente – deber que corresponde en primer lugar a los órganos y organismos estatales, pero que no se reduce a ellos, sino que involucra a toda la ciudadanía -, se forma implícita, si a todo deber le corresponde un derecho correlativo, luego los ciudadanos son al mismo tiempo titulares de un derecho que pudiéramos denominar, siguiendo el uso internacional, como derecho a un medio ambiente sano.
 

No se trata simplemente de actualizar la legislación nacional a  la más avanzada doctrina, lo que puede ser un objetivo loable, si se tienen en cuanta al mismo tiempo las realidades patrias. Se trata, más que nada, de ser consecuente con una declaración constitucional, con todo la carga imperativa y vinculante que puede ello tener. Si tenemos en cuenta que legitimación, en opinión del profesor Grillo Longoria, es una condición personal, a partir de la cual se puede participar como sujeto en un proceso determinado, que la vincula con el objeto del litigio.
O, siguiendo palabras de Jaime Guasp, citadas por Peña Chacón, es la “consideración especial en que tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hayan en una determinada relación con el objeto del litigio y, en virtud de la cual, exige, para que la pretensión procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que figuren como partes en el proceso” 
, entonces necesaria una reconfiguración de la misma para los litigios de carácter ambiental.

Esa legitimación, en sentido tradicional, viene dada normalmente por la tutela de un derecho o interés legítimo, digno de la protección del Derecho, pero en algunos casos, como en los denominados derechos de protección al consumidor y en los procesos ambientales, puede extenderse a personas que no han sido afectadas directamente por el acto. Este fenómeno se explica por dos expedientes distintos: por una parte, se entiende que el demandante está legitimado para accionar en virtud de la propia ley, sin necesidad de invocar interés alguno.  Otra explicación posible, es considerar que existen derechos cuya titularidad no está relacionada con intereses privados, sino a un interés en cierto sentido público, que es al mismo tiempo de todos y de cada uno.

Si bien, este concepto de los intereses difusos, no ha sido admitido de forma unánime en el Derecho Comparado, está recogido en el Código Procesal Modelo para Latinoamérica, así como por numerosa jurisprudencia, entre la que hay que citar la sentencia 2233, de 1993, de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica: “En el derecho ambiental, el presupuesto procesal de la legitimación tiende a extenderse y a ampliarse a una dimensión tal, que lleva necesariamente al abandono del concepto tradicional, debiendo entender que en términos generales, toda persona puede ser parte y que su derecho no emana de títulos de propiedad, derechos o acciones concretas que pudiera ejercer según las reglas del derecho convencional, sino que por su actuación procesal responde a lo que los modernos tratadistas denominan el interés difuso, mediante el cual la legitimación original del interesado legítimo o aún del simple interesado, se difunde entre todos los miembros de una determinada categoría de personas que resulten así igualmente afectadas por los actos ilegales que los vulneran.”

Otro aspecto a abordar dentro de este capítulo, es el relacionado con la representación, concretamente el artículo 754 de la LPCALE.  El mismo autoriza a los sujetos del proceso económico a que comparezcan por sí o representados por abogado. Teniendo en cuenta, que se trata de una normativa especial para el proceso económico, pues la normativa general hay que encontrarla en el artículo 66 de la LPCALE, hay que afirmar, conforme al consagrado principio de especialidad, su prioridad sobre este último precepto. 

La norma tiene su razón de ser en el presupuesto de que los sujetos principales del Derecho Económico y Mercantil son las personas jurídicas, lo que no se corresponde con la legitimación residual que con respecto a las personas naturales establece el articulo 751 inciso j), pues en las primeras la representación por sí misma se hace más factible al contra la mayoría de las instituciones y empresas con el adecuado asesoramiento jurídico. Es por ello un acierto que la ley establezca de forma obligatoria que cuando las personas comparezcan por sí mismas, deben contar con dirección letrada. La especial protección que merece en el ordenamiento jurídico el bien jurídico medio ambiente es el fundamento de que una adecuada dirección letrada sea garantizada, pues la tutela de un derecho no se agota, como bien es sabido, en su reconociendo legal sustantivo, sino que se debe establecer los adecuados mecanismos procesales para poder realizar efectivamente ese derecho.

2.3 Sobre la audiencia preliminar y la conciliación
Es éste indudablemente uno de los principales aciertos de la ley, que con el ánimo de evitar la excesiva carga de los órganos jurisdiccionales en la solución de litigios donde todavía cabe una vía alternativa para su solución.

En materia ambiental, cabe señalar además la conveniencia de facultar al tribunal para ordenar la celebración de una audiencia preliminar para, entre otros aspectos, precisar aspectos que a su juicio requieran esclarecimiento o precisión, para fijar el objeto del litigio (artículo 771 LPCALE). Dicha facultad está en correspondencia con el papel del juez en el proceso ambiental, que no debe estar regido por principios formalistas, por los cuales el tribunal debería pronunciarse exclusivamente sobre los aspectos propuestos por las partes, en una interpretación rígida del principio de congruencia.  Así, tradicionalmente se concibe la congruencia como manifestación del denominado principio dispositivo con respecto a la sentencia “...de suerte que ésta guarda congruencia con las pretensiones de las partes y por tanto,  ni conceda más de lo pedido, ni se pronuncie sobre algo no solicitado, ni se fundamente en hechos y títulos jurídicos que las partes no hayan querido aducir”.

Si bien durante mucho tiempo pudo extrañar a la doctrina procesalista lo establecido en el artículo 45 LPCALE en virtud del cual el tribunal está facultado para apreciar “... nuevos aspectos no contenidos en los planteamientos de los litigantes, que sean consecuentes o estén íntimamente relacionados con las pretensiones originalmente deducidas...”, para lo cual debe instruir a las partes para que aleguen y propongan pruebas al respecto; 
hoy, si se piensa en la materia ambiental, dicho precepto resulta plenamente justificado. Y  a pesar de que no existe dentro del procedimiento económico recientemente inaugurado precepto alguno que ratifique dicho afecto,  el mismo es de aplicación también en materia ambiental, a tenor del carácter supletorio que le atribuye la Disposición Final Primera del Decreto Ley 241 que establece que “Los procesos de lo económico, en todo cuento no esté previsto y regulado expresamente en la Cuarta Parte de esta ley, se regirán con carácter supletorio por las disposiciones relativas al proceso civil...”.

El tribunal, sin abandonar su imparcialidad, en el sentido de deber obediencia exclusivamente a la ley, tal como lo establece el artículo 2.1 de la ley 82/1997 de Tribunales Populares, debe estar al mismo tiempo comprometido con la protección del Medio Ambiente. No creo que en este aspecto el juez en el proceso ambiental esté innovando, también en un litigio tradicional el juez está comprometido con la propiedad, la persona, etc. Sólo que el compromiso del juez que conoce de un litigio de carácter ambiental es más personal, pues la pretendida afectación al demandante, lo es también a su derecho a un medio ambiente sano; compromiso que no puede convertirse en una resolución “pre-judicial” del proceso,  en un fallo prima facie imposible de revertir en la fase probatoria.

Unido a ello, la conciliación será el mecanismo que evite un procedimiento prolongado y costoso, cuando las pares puedan llegar a un acuerdo,  sin necesidad de transitar todo el proceso de conocimiento e investigación por parte del órgano jurisdiccional sobre lo planteado por los sujetos.  La conciliación haría entonces menos gravoso al proceso y contribuiría a una efectiva tutela del ambiente, pues permitiría una  intervención tuitiva más temprana, al obtenerse un judicial con carácter definitivo. 

2.4  Sobre la práctica de pruebas.

En este aspecto sólo me detendré en un punto que llama la atención: la declaración con la que finaliza el artículo 778 “Ninguna prueba tiene valor preestablecido”. Se echa por tierra así la tradicional  distinción entre prueba de libre apreciación y prueba tasada. La ratio de la norma es de forma evidente la protección de la economía, que puede ver afectada por la confesión de alguna de las partes, si se tiene en cuenta que en un proceso económico hay otros intereses en juego que no son los intereses privados de las partes. 

Pero parece que la declaración anterior está en contradicción con lo establecido inmediatamente antes, en el sentido de que los hechos que el tribunal considera que han sido admitidos por las partes no necesitarán de ulterior prueba en el proceso.  No creo que la formulación del artículo 778 sea sustancialmente diferente de la del artículo 280 LPCALE para la confesión en el proceso civil, pues se sobreentiende   que a partir de éste último precepto también el tribunal cuando a las preguntas de la contraparte se responda admitiendo un hecho perjudicial. Si bien el artículo 777 no incluye explícitamente a la confesión, el precepto se refiere a los “... demás medios que se reconocen y regulan en esta ley.”

Ahora, si esto es válido para todo proceso económico, lo es todavía más para el proceso de tipo ambiental, donde la confesión del demandado debió establecerse explícitamente como prueba tasada y concluyente que conduzca a una sentencia condenatoria, sin necesidad de practicar prueba adicional alguna.  La especialidad de la materia ambiental requeriría de un pronunciamiento expreso sobre este acápite, que relativizara un artículo con una formulación tan absoluta como el que hemos indicado más arriba (cf. art. 778 in fine).

2.5 En torno a las medidas cautelares.
Si hay un aspecto que caracteriza la actividad del juez en el proceso ambiental es éste. El papel activo que ha de jugar tiene una especial manifestación aquí. Esa función tutelar sobre el Medio Ambiente de la cual el tribunal no puede prescindir se ejercita de forma efectiva con la adopción de medidas cautelares por parte del mismo, que tiende en nuestro caso más que a asegurar el buen fin del proceso, asegurar que el daño – una de cuyas características es la continuidad – cese, aunque todavía no esté el mismo plenamente acreditado, por los riesgos que implica para la salud humana y para el medio ambiente en sí mismo considerado.

En palabras que cita Cafferatta: “El Derecho Ambiental requiere de una participación activa de la judicatura, que se traduce en un obrar preventivo acorde con la naturaleza de los derechos afectados y la medida de sus requerimientos”.
Esta participación activa se revela, como antes indicábamos, entre otros supuestos, en la adopción de las medidas cautelares, que según la letra del artículo 801 de la ley rituaria, “... podrá solicitarse antes de, o al interponer la demanda principal, o en cualquier  momento posterior durante el proceso.”

Entre las medidas cautelares reguladas por la ley, el artículo 803 inciso f), contempla una de especial incidencia en la protección del Medio Ambiente, pues se refiere a la suspensión o abstención de actividad o conducta determinada, entre las cuales puede encuadrarse perfectamente alguna actividad contaminante o de cualquier modo lesiva al Medio Ambiente. No habría nada que objetar al capítulo X de la Cuarta Parte de la LPCALE, si el artículo 799 estableciese que la iniciativa le corresponde a todo actor principal o reconvencional. 

Ese carácter exclusivo atenta contra el precitado papel activo del juez. Si el Medio Ambiente es un bien jurídicamente protegido, hasta el punto de ser constitucionalmente tutelado, debería tener el tribunal la facultad de, cuando considere que existe un riesgo serio de afectación al Medio Ambiente por parte del demandado, pueda tomar ex officio, sin necesidad de previa iniciativa de parte, las medidas cautelares que estime pertinentes. De mantenerse la situación actual, el tribunal estaría atado a la previa iniciativa del demandante, aunque conociese del riesgo que sufre el ambiente. Quedaría así en la nada el compromiso del juez en la protección del medio, y el desarrollo de lo que se ha dado a llamar el derecho preventivo de daños.

Más aún, el reconocimiento legal de las medidas cautelares acordadas de oficio por el tribunal, es la consecuencia del principio precautorio, de amplio reconocimiento internacional. La propia Ley de Medio Ambiente, establece en su artículo 4 que “en caso de peligro de daño grave o irreversible al medio ambiente, la falta de una certeza científica absoluta no podrá alegarse como razón para dejar de adoptarse las medidas preventivas”.  Dejar dicha facultad a instancia de parte “interesada”, siendo así que todos tenemos un integres legítimo en sede ambiental, es una deficiencia que pone en entredicho la declaración general que hace el artículo 4 de la Ley de Medio Ambiente (LMA).

2.6  Sobre la sentencia en proceso ambiental.

Uno de los pocos preceptos dedicados al proceso en materia ambiental es el artículo 829 de la ley, que se limita a establecer que la sentencia no causa estado de cosa juzgada, quedando el perjudicado legitimado para el ejercicio   de nuevas acciones derivadas de la continuidad de los efectos del mismo acto dañoso. 

No merece siquiera comentar el hecho de que no se concibe una sentencia que carezca en lo absoluto de efecto de cosa juzgada. Tal situación es hasta tal punto inimaginable, que un régimen jurídico semejante echaría por el piso la seguridad jurídica, tan preciada para que todo derecho pueda llamarse como tal, y no ser una mera facultad sujeta a la condición de que una sentencia pueda, en cualquier momento, limitarlo o suprimirlo.

En la doctrina se distingue entre los efectos de la sentencia en sus efectos reparadores sobre el daño ambiental en sí mismo, y los efectos de la sentencia, en cuanto se pronuncia sobre afectaciones personales o patrimoniales a sujetos determinados, a través de un daño ambiental.  Con respecto al primer caso, la sentencia tiene contar con los efectos d la cosa juzgada, e incluso con efectos erga omnes; ha de tener  “... efectos erga omnes si no quiere erigirse en un supuesto de sentencia inutiliter datur que llevaría un desprestigio mayúsculo a la magistratura: el juez que ante la evidencia de un daño  a la salubridad de la población o un sector de ella, limite su pronunciamiento a la supuesta e indisoluble tutela de los intereses individuales que demandaran, sin amparar el interés supraindividual de la comunidad que aquellos integran y sin lo cual aquellos intereses y el orden público quedarían lastimados”.
La única excepción a esta eficacia general, sería una sentencia absolutoria por falta de materia probatorio, tal como se recoge en numerosas legislaciones. Pueden verse el artículo 33 de la Ley general del Ambiente de Argentina y el artículo 16 de la Ley 7343, referente no solo al daño ambiental, también de protección al consumidor, o de daño a los valores estéticos, históricos, artísticos y paisajísticos.

De tratarse de una pretensión indemnizatoria por daños individuales la sentencia no tendrá efectos de cosa juzgada con respecto a terceros, pero si los tendrá inter partes, en cuanto a las consecuencias producidas y ya conocidas del daño, pues con respecto consecuencias sobrevenidas o antecedentes pero no cocidas no tendrá tal efecto y, como establece la ley cubana, es posible el establecimiento de “... nuevas acciones reclamatorias por la continuidad de los efectos del mismo evento dañoso...”(artículo 829 LPCALE). No contiene el precepto distinciones en este sentido, que creo sería oportuna su inclusión en el mismo. En su redacción actual dicha norma resulta parca, al no establecer las necesarias distinciones en cuanto a los efectos de la sentencia,  y ambigua, si se tiene en cuenta que conduce a una comprensión falsa e insuficiente en torno a los efectos de la sentencia.

3. Conclusiones preliminares.

No pierdo de vista lo antinómico que resultan unas conclusiones con carácter preliminar. Su efímera vida se debe, en primer lugar, a ser conclusiones que se derivan exclusivamente de la lectura del texto legal, y que necesariamente, por el poco tiempo transcurrido, tienen que prescindir de la interpretación que puedan tener estos textos por el órgano jurisdiccional llamado a aplicarlo. No obstante, después de este apretado análisis, se impone un balance de los aspectos analizados. 

· La LPCALE contiene el nuevo procedimiento económico, aplicable a los litigios por incumplimiento de la legislación ambiental o daños ambiental, producidos en la actividad económica.

· No existe en Cuba, aún teniendo en cuenta las recientes modificaciones, una jurisdicción ambiental única, pues el daño ambiental, puede provenir también de la actividad de los particulares, producidos por una actividad doméstica.

· No es posible actualmente que se exija responsabilidad jurídica civil por una afectación al Medio Ambiente o a alguno de sus elementos, que no esté explícitamente prohibida por la ley o por alguna disposición de rango menor. 

· El Decreto Ley 241/2006. el hecho de no reconocer definitivamente a los denominados intereses difusos, como consecuencia necesaria de la titularidad colectiva sobre el derecho a un medio ambiente sano, pues legitima sólo a organismos públicos expresamente determinados, para ejercitar la acción.

· El tribunal, en materia ambiental, estará facultado para apreciar nuevos aspectos no contenidos en los planteamientos de los litigantes, que sean consecuentes o estén íntimamente relacionados con las pretensiones deducidas por las partes.
· La medida cautelar contemplada en el artículo 803 inciso f), resulta de especial incidencia en la protección del Medio Ambiente, pues se refiere a la suspensión o abstención de actividad o conducta determinada, pero le LPCALE no legitima al juez para adoptarla de oficio, lo que redunda en una menor protección medioambiental.

· Finalmente, la sentencia en proceso ambiental debe tener efectos de cosa juzgada erga omnes cuando se refiera a la reparación del daño ambiental strictu sensu, salvo que sea absolutoria por falta de pruebas, e inter partes cuando se refiera al daño con incidencias patrimoniales privadas, a pesar de la declaración del artículo 829 LPCALE.
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